
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 390012 
EXTRACTO 

RE LA ESCRITURA PUBLICA DE PRORROGA LE PLAZO DE DURACION, AUMENTO DE CAPITAL 
Y REPORMA DE ESTATUTOS DE ODIPAR E.A, 

L.- CELEBRACION, APROBACIÓN * INSCRIPCION. La escritura pública de prórroga 
de plazo de duración, aumento de capital y reforma de estatutos de "ODIPAR 
SA, se otorgó en la cíudaúá de Quito el 3 de egosto de 1954, ante el Notario 
Vigésiro Segundo del carntén Quito; ha sido aprobada por el señor Intendente 
de Compañlas e (uito,. doctor Pablo Ortiz Gercla, mediante Resclución N%- 
94.1.1.1. £:28 99 *FP 193% 

de 
t inscrita en el Registro Mercantil del cantón detta,el 13-10-19%. 

3. POGRPOGA UE PLAZO. La compañía prorroga su plazo de duración en 50 años. 

2.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- +i capital social de la compañía se aumenta 
enú lá suma de 5/4*900,000,00 con lo cual quede elevado 2 la suma de 
S/6*000.000,00. 

3. INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital se «nacuentra 
suscrito Integramente Y pagado de la ñlgulente manera: «n nuserario 
5/4'090.000,00 

   

En virtua de la mencionada escriturá pública se reforan los siguientes ar” 
tículos de los estatutos sociales: "ARTICULO TERCERO.- ...«PLAZO.- F1 plazo 
de ducción de la compañía es 8l de cincuenta fos, contados a partir de 
la inscripción en el Registro Mercantil.”.- Y, "ARTICULO CUARTO. £l capital 
de la compañía es de sela millones de sucres divididos en seis mil acciones 
ordinarias y nominativas de un mil sucres de valor cada una”,- 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ..........o.oooooo oo ooo... 

  
 


